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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Servidumbre No. 11001-4003-070-2020-01056-00 

Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

Por cumplir con todos los requisitos legales, se ADMITE la demanda   

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA con ocupación permanente Instaurada por GRUPO DE ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. identificada NIT.899.999.082-3  contra  ENRIQUE MANUEL 

OROZCO MARTINEZ  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.555.428 y  

BANCO BBVA COLOMBIA (ANTES- BANCO GANADERO) identificado con 

NIT. 79.264.528 la que se le imprimirá el trámite indicado en el Decreto 1073 de 2015, 

reglamentario de la Ley 56 de 1991 para el proceso de servidumbre, en concordancia 

con los artículos 28,56,57 y 117 de la Ley 142 de 1994.  
 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de tres (3) días, para que la conteste. NOTIFÍQUESE esta providencia a  la 

parte demandada en la dirección electrónica o, en su defecto, física aportada en el 

libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Sería el caso proceder a comisionar a efectos de llevar a cabo la inspección 

judicial, no obstante, el Decreto 798 de 2020, en su artículo 7º modificó el artículo 28 

de la Ley 56 de 1981, disponiendo: 
 

"Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 

numeral 10 del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la demanda, 

mediante decisión que no será susceptible de recursos,· el ingreso al predio y la ejecución de 

las obras que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean 

necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección 

judicial. 

Por lo anterior, SE AUTORIZA a GRUPO ENERGIA DE BOGOTÀ el ingreso 

y la ejecución de las obras necesarias para el goce efectivo de la servidumbre respecto 

del predio Lote No 1A identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

190141319, ubicado en la vereda “LAS   MARÍAS”, jurisdicción del municipio de 

VALLEDUPAR Departamento del CESAR. 

Por secretaría ofíciese a la autoridad de POLICIA de VALLEDUPAR- CESAR  

a efectos de que se sirvan garantizar el ingreso y la ejecución concedida a la entidad 

demandante a través del presente proveído.  
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En virtud de lo anterior, secretaría expida a costas de la entidad demandante 

copia autentica e integral de este proveído a fin de que el mismo sea puesto en 

conocimiento de la autoridad policial para que garantice la efectividad de la orden.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

40e518f82960e9e93e9722c89953e967ec9c84db8ee8aacefb39f19e2433dab6 

Documento generado en 07/05/2021 02:29:42 PM 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.0015 de hoy  10 de mayo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


